RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE OCTUBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0003815, Ent. N° 5533/14)

VISTO: la Nota N° 81688/14 de fecha 09/09/14 remitida por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas, relacionada con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública P44962, para el suministro e instalación en condiciones “llave en mano” de dos líneas aéreas de 150 KV que conectarán las Estaciones de Trasmisión de Artigas y Rivera, existentes y la futura Estación Melo con la Torre Nº 257 de la línea Treinta y Tres – Melo;

RESULTANDO: 1) que por Resolución de Directorio de fecha 29/04/2014, N° 14.- 707, se adjudicó el objeto del llamado a  Montelecnor S.A., y SACEEM “Consorcio SACEEM – MONTELECNOR”, por un importe total de    $ 793:908.894,56 (incluye suministros, obra civil y montajes, ensayos, servicios conexos, gastos y gravámenes de importación, cargas sociales, impuestos);

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 11/06/14, acordó  observar el gasto, en razón  de que:

a) no se debió haber solicitado al consorcio en formación que resultó adjudicatario, información de las torres, y menos podía esta información haber sido tomada en cuenta como un elemento más en la evaluación de ofertas, además del precio y del ajuste a los requerimientos del Pliego, ya que la misma no estaba solicitada en los pliegos;

b) se comprometió un gasto sin disponibilidad suficiente en el rubro de imputación contable, en contravención al Artículo 15 del T.O.C.A.F.;
c) el Numeral 11.5 (Documentos que integran la oferta), del Pliego Particular exige incluir en la oferta requisitos no directamente vinculados a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, (a vía de ejemplo: acreditación del Seguro de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales, certificado emitido por la Inspección General del Trabajo y de la Seguridad Social, constancia de adquisición del Pliego), en contravención de lo dispuesto al respecto por el penúltimo Inciso del Artículo 48 del T.O.C.A.F.;

3) que en la oportunidad, por Resolución de Directorio N° R 14.-1723 de fecha 04/09/14, se dispuso reiterar el gasto, argumentándose en lo sustancial que:

a) la Comisión Asesora emitió su dictamen a favor de la empresa oferente cuya propuesta ocupaba el primer lugar en el orden creciente de precios, ajustándose a lo dispuesto en el punto 14.2 del Pliego, esto es, en base al menor precio;

b) si bien la información de las torres no estaba solicitada en la instancia de presentación de ofertas, la firma ISOLUX S.A., la presentó, por lo que se entendió que a efectos de evaluar la información en ambas ofertas, en pie de igualdad, correspondía solicitarle a “Saceem – Montelecnor S.A.”, dicha información, permitiendo en aras del principio de igualdad, contar con igual información de ambas empresas y sin constituir modificación de la propuesta; 

c) la concreción del objeto licitado se torna fundamental para obtener el mallado de la red de Trasmisión en la zona norte y este del país;

d) en cuanto a la observación referida al Numeral 11.5 del Pliego, se entiende que, la solicitud de acreditación del Seguro de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales y la constancia de adquisición del Pliego, obedecen a razones de buena administración y economía de esfuerzos, correspondiendo al cumplimiento de un requisito de legitimación del oferente que condiciona la participación en el proceso licitatorio;

e) en nuevo informe de fecha 22/07/14, el Departamento Registro y Control Presupuestal expreso que para el presupuesto 2014, el Grupo 3 ha sido imputado sin disponibilidad presupuestal suficiente para cubrir el monto de  U$S 1:783.517,59 y $ 3:253.108,05 respectivamente (neto de impuestos) en el Ejercicio 2014; y  que el referido grupo 3 ha sido imputado con disponibilidad presupuestal suficiente para cubrir el monto de U$S 9:114.815,36 y                   $ 428:938.139,68 respectivamente (neto de impuestos) para comprometer en el Ejercicio 2014 e imputar en el Ejercicio 2015;

CONSIDERANDO: 1) que respecto a la observación referida a la solicitud de los recaudos referidos a recibo de compra del Pliego y constancia de tener contratado el seguro de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales (Resultando 2 C), se aceptan  los argumentos expuestos por la Administración actuante, en cuanto dichos recaudos pueden ser solicitados al oferente en la oportunidad de presentar su propuesta;

2) que respecto a la causal de observación vinculada a la solicitud de información sobre las torres al consorcio en formación que resultó adjudicatario, no resulta de recibo el fundamento expuesto en la instancia, ya que la propia Administración admite que dicha información no estaba solicitada en el Pliego para la presentación de ofertas (siendo independiente que otra empresa la presentara), y la misma fue tomada en cuenta en la evaluación de las propuestas, aspecto que tampoco fue contemplado en el pliego licitatorio que rigió el procedimiento en cuestión; 

3) que de acuerdo a la nueva información contable remitida, no existe disponibilidad presupuestal para comprometer parte del gasto en el Ejercicio 2014, correspondiendo mantener dicha observación por contravenir lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, y resultar el gasto emanado de un procedimiento afectado por vicios insubsanables;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada en Sesión de fecha 11/06/14, salvo en lo referido al incumplimiento al Artículo 48 del T.O.C.A.F., la que se levanta en virtud de lo expresado en el Considerando 1;
2) Dar cuenta a la Asamblea General.
3) Oficiar.
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